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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 050013333011-2018-00485-00 

Demandante LORENZA DEL CARMEN VALEST ARGUELLES 

Demandado DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL   

Asunto CONCEDE APELACIÓN 

 

Revisado el correo electrónico del Juzgado se evidenció que dentro del 
término legal (21 de enero de 2021) la parte actora presentó recurso de 

apelación en contra de la sentencia de primera instancia proferida en el 
proceso de la referencia y notificada el 18 de enero de 2021, como se 

puede verificar a continuación: 
 

 
 
En consecuencia el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora en contra de la sentencia de primera instancia en el efecto 

suspensivo. 



 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente digitalizado al Tribunal 
Administrativo de Antioquia y déjense las constancias que sean del caso 

en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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